
 
Ayuntamiento de San Martín de la Vega

E D I C T O

En el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid nº 4, de fecha 5 de enero de 2023, 

se ha publicado el siguiente anuncio:

“El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 22 de diciembre de 

2022, aprobó formalizar el documento de Avance del Plan General de San Martín de la 

Vega a los efectos previstos en el artículo 56.2 de la Ley 9/2001 de 17 de julio, del Suelo,  

de la Comunidad de Madrid, al considerar que los trabajos de elaboración formulados por 

la empresa redactora, OUA GESTIÓ DEL TERRITORI I URBANISME, SL. han alcanzado 

el suficiente grado de desarrollo que permite formular los criterios, objetivos y soluciones 

generales de la ordenación del Municipio.

El  citado  documento  de  Avance  está  formado  por  la  Memoria  de  Ordenación, 

Memoria de información y Planos.

En cumplimiento con el  artículo  56.3  de la  Ley del  Suelo de la  Comunidad de 

Madrid el Pleno aprobó someter el documento de Avance del Plan General, al trámite de 

información pública por plazo de treinta días, mediante anuncios en el Tablón de Edictos,  

Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y uno de los Diarios de mayor difusión de la 

Comunidad Autónoma a efectos  de  presentarse  sugerencias  u observaciones sobre la 

necesidad, conveniencia y demás circunstancias de ordenación.

Durante dicho plazo la citada documentación podrá ser examinada a través del 

portal  web  de  este  Ayuntamiento  así  como  en  la  Casa  Consistorial  (Plaza  de  la 

Constitución  nº  1  de  San  Martín   de  la  Vega)  y  se  podrán  presentar  sugerencias  u 

observaciones sobre la necesidad, conveniencia y demás circunstancias de ordenación.

Dentro  del  mismo  plazo  se  solicita  a  la  Consejería  de  Medio  Ambiente  y 

Ordenación  del  Territorio  de  la  Comunidad  de Madrid  el  preceptivo  informe previo  de 

análisis ambiental sobre el Avance del Plan General, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 56.3 de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid.”

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Ayuntamiento de San Martín de la Vega

Plaza de la Constitución, 1, San Martín de la Vega. 28330 (Madrid). Tfno. 918946111. Fax: 918947107 C
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